
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2018-00037 
   
En atención al oficio N°580 allegado por la Alcaldía Local de 

Kennedy1 en el que indicó que remite de nuevo archivo PDF dando 

respuesta a los requerimientos efectuados por este despacho en 

providencias de 30 de marzo y 18 de agosto de 2022, revisado el correo 

allegado por dicha entidad, no se observa que en efecto haya anexado 

lo deprecado en los mencionados autos2, por lo anterior, por secretaría 

requiérase nuevamente a la mencionada alcaldía para que de manera 

inmediata proceda a remitir la documental tal y como se le solicita. 

Ofíciese.    

 
NOTIFÍQUESE,      

     
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 64 
fijado el 23 DE MAYO DE 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

  
DMDG.    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo 019 
2 Archivo 005, Auto 30 marzo 2022, requiere alleguen acta a través de la cual se cumplió la comisión  



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016
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